
I.E.S. “FEDERICO GARCÍA LORCA” 

c/ Castelar s/n 

La Puebla de Cazalla 

Telf.: 955 967951 

 CURSO 

2024/2025 
 

La foto del alumno/a se actualizará a través de la aplicación IPASEN, dicha opción estará habilitada 

durante el plazo de matriculación y la 1ª quincena de septiembre. A partir de de esa fecha, en el caso de 

que la familia no suba una foto actual, el centro procederá a hacerlo si lo estima oportuno. 

 

 

Días Cursos 

1 y 2 julio 4º ESO 

3 y 4 julio 3º ESO 

5 y 8 julio 2º ESO 

9 y 10 julio 1º ESO 

HORARIO DE SECRETARIA: DE 10.00 A 13.00 H. 

 

Los alumnos y alumnas deben traer: 

1. Una fotocopia del DNI (o de su hoja del Libro de Familia) y del N.S.S. (Número de la Seguridad 

Social o tarjeta sanitaria) del alumno/a. 

2. Impreso de matrícula debidamente cumplimentado por duplicado y firmado por el padre, madre o 

tutor.  

3. Hoja de Optativas para la ESO. 

4. Hoja complementaria de datos. 

5. Autorización para la publicación de las imágenes con fines pedagógicos (el alumnado mayor de 14 

años debe firmar el consentimiento). 

6. Cuestionario de ejecución del Fondo Social Europeo. 

7. Alumnado que utilice el autobús escolar: solicitud para el transporte escolar (anexo III) y 

certificado de empadronamiento o acreditativo de vivir en el campo (del 1 al 10 de julio). 

8. Impreso de solicitud para cursar RELIGIÓN firmada por el padre o la madre (sólo los que se 

matriculen por primera vez en el Centro o quieran cambiar su opción). 

9. ALUMNADO DE NUEVO INGRESO PROCEDENTE DE FUERA DE ANDALUCÍA: 

certificación académica oficial. 

ALUMNOS/AS que se matriculen en 3º Y 4º de la ESO y en CFGB (antigua FPB): Seguro Escolar: 

se paga 1.20 € en la Conserjería del Centro el día que formalice la matrícula. 

 

¡¡¡IMPORTANTE!!!!! 

Autorización para la recogida del alumno/a: se utilizará preferentemente la APLICACIÓN IPASEN 

para autorizar a las personas que pueden recoger a los alumnos/as del centro. Este trámite se realizará 

siguiendo la ruta: TRÁMITES/AUTORIZACIONES RECOGIDA/AÑADIR. La autorización en papel 

requerirá la fotocopia del DNI de las personas que autorizan y de las autorizadas (no se permitirá la salida 

del alumno/a si la persona no ha sido autorizada antes). 

MATRÍCULA 


